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[a flta. P"". ANA MARIA MARTIN.EZ NAVAS, Magistrada del' Juzga.do di¡ lo
Coote!'íéióso,admínlsttatlvo '~\ll'l)etª li: de ~ft:BAO (ar' . ha pronunclaélo l~ sl~U¡él1te
Sentenc1a en :el reoLlrs9 éQ.rtten~¡9so·adrrllnlstrati\{Q ado oQn ~I ó :452/ínUy
sd\lidí:lpqrél\lr'ocedliniénto abreviada, .ene¡q~eSeé'(I'\1¡J\lg,na lá Resolución ' Itecon:ieil!Q:!
d~ Adminlstra.clOny ServldUi.áel <lópien:ll~Vastopar la que se'lnadmite ~I r¡¡cUrsó de:alzada
contra resoludón di¡ lá Dlred¡¡jrildeRec:ursos Humal'll.ls flor la ¡:¡ue se Jnaümite la reclamaclon
qe:tlí<lsdep~rÍjl.ísopélr antigOedad;carrespondlal1wsal afio ~013.

ffan .$100 P:a~te(eli dlclío; rl!cufSo:comilderoal1d~ntÉ\s

representadoS' y d)tigltlos por la
Letrada. , V'~!lnio déma.nilalláGOBIERN(j
\lÍJisco PEPÁIDAt>IlENTcr DE SEGURíDAO~ tepresentaday djf¡~ld~¡Joríái LETRAdo p&I.QS
S.EIWI(¡JP:Si~l;IRlílICOS DE LA CbMUNIC/ADíI,UTOl\lOIl¡1ADEL lIAI5 vAsCo.

ANtECEDÉl\I'ttSPEHE~º

PR¡MERO.~i'j:NO entriu:{IUin esté Mf!aclo'e~crlto.de de¡rl~j1da ¡:írlisíllÍtá{in' Darla hitra1Ja

Inte;tlloníllnoo recurso cllnter¡closQ a\lí:ríítlistrativa ¡¡ontra la reso!uciQtl admlnistrátil/ilatrlba
referMtÍad.a q¡,¡edandQrllg~ttildod¡chll. tecursob~Joei nÚm.I'A~4S~t13 .

SEGllNOO;.En el eSentoda d' d" M liJase á iM.hechosy fi,mdame!ltó¡' Q.!lQí¡tec110
Eln.l!lla !lKprElsados¡ s,e.S9fj~ltQ {~: I\yto liar él ¡¡cuettli\..l\\ plalltl;amlenta de la .
cUl!st16nde incpnsfit¡¡c¡Ílnl;ilid~d,)!!rt;ba!ie a ie¡ dispue . a'tflcuíQs;til3'dela .Consíltué(prí
Esp~I'iQI~elÍ relª.~jqnaios ~tircuíos ~, 3.yS d!!Ja Ley Qx [Cildéllloder,iUdiolal y.$S;ldel:atU¡'l
2Z79ia'1~e l\lrrfbunalí':¡¡l'lstltuc!o~al pat41 resolver:,

• Si 1" ~é~ls!~" de Sllprimlr el artfcúlQ 411.2de.1 "i.t~Mo !ilasi~(j aelErnpleade¡ Pllijlic~
a"ularmo ~I(!~~tho al disfruta de losdia$ aéj)cíonal~~.pQr antigüedad al perse¡nal<lel $!lC\or
público, tle se t ne.en el ¡ir~lculq 8.1 del Reai Decret1l.Ley,2,ÓnOJ2;.vulit~ril lpprevisto eh'
ei art(cu {,l r'e~pel!til i1.!aspre5IlpUestos h'l!bíl1. '. p~ralardJ.!lllclólioe lacuestl~n
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por el cauce del Decreto-Lev.
/':"" , ,'",': '

Si la decisión de suprimir el artículó48.2 d~1 EBEP anulandoe¡dérecho aldisfrute~e
los días adicionales P9r antigüedad al personal del sector público, que se ccmtiene en .el
articulo 8.1 del Real D~creto-Lev20/2012 vulnera lo previsto el1 el.artículo 37, 9.3 V14 de la CE
respecto al.. derecho a la negoci.aclóncolectiva, conflama legftlmafom~ manifestación del
principio d"l~~gurldadjurídica, e Igualdad.ensu vertiente de proporcionalidad.

-Y, 51 la decisió~ de~~prlmir el artfcul~f8.2?el E~EP a?ulando.~lderechoaldlsfrute de
I?S días adicionales por antlglledad al personal del sector público, que se contiene en el
articulo 8.1?el Real Decreto-Lev 20/2012 e~. relación con la dlsposiciól1 fll1lil cuarta del citado
cuerpo legalyulnera el reparto competencili1 entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
pafs Vasco en relación con los artículos 1411.1-18 y 148.nde la CE que se concreta en el
articulo 10.1~el E.statuto de Autonomfa d~1 País Vasco de suerte que,culindo por parte de
~ste se dicte sentencia declarando la inconstl.tuclonalidad del articulo 8.1 del Real Decreto-Ley
20/2012 al~uprlmir el artlc;ulo 411.2 del Ei:lEP anulando el· derechg¡¡1 disfrute de I(ls días
a.diclonalesP9r a?tlgüedadal personal delseCt9r públic(l, esteJuzga~o dicte.a su vez
S~ntencla estlmatgria del pr~sente recurs9~ontencio~0-adrry.inlstratlvo V condenando a la
Admll1lstracl~n.d"lmandada alJeconoclmlentodel derecho deloHecurren~es al disfrute de los
días adlcional~spor. antigüedad. que les correspondan en los términos establecidos en el
IIrticulo 53 del ARCTE,

TERCERO.- Por resolución de fecha 12.02.14 se admitió a trámite la demanda,
convocándose a las partes a la vista para el día 21.03.14, previa reclamación del
correspondiente expediente administrativo.

CUARTO.- El dla señalado tuvo lugar el Juicio con él resultado que obra Incorporado a
las actuaciones, quedando las mismas conclusas para Sentencia.

QUINTO.- En la tramitación del pr~senl:e proceso se han observado todas IlIs
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

prlmero.- •Es objetó d71 presente proceso las •• Resoluciol'les del Vlceconsejero de
Administración VServl.cios del [)epartamento de~~g~rid¡¡d de fecha 14/11/2013, que confirmó
las de la pirectora de Recursos Humanos Inadl'l1ltl~ndo las reclamaciones de p~rml~o por
antigüedad en el año 2013 de ungrupodefuncionarigsperteneclentes a la Ertzain.tza.

segulldo.- La parte recurrente sostiene su derechob¡l5óíndolo en lo siguiente:
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Aplicación directa y preferente delart. 53 del D. 4/2012, de 17 de enero de 2012, por el
que se aprobó el Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal de la Ertzaintza,
para los años 2011, 2012 Y2013, frente a la aplicación del art, 8, DA 21, D1 11 Y DF 41 del RDL
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y el Fomento
de la Competitividad.

Solicita como petición principal el reconocimiento del derecho a disfrutar los dlas de
antigüedad que se hubieran devengado hasta la entrada en vigor del RDL 20/2012, es decir,
hasta el 15 de Julio del 2012. Como petición subSIdiaria solicitan el planteamiento de una
cuestión de Inconstltucionalidad por parte de este Juzgado.

Su argumentación jurídica se centra en varias cuestiones; en primer lugar sostiene que
el RDL 20/2012 en cuanto a permisos. no es de aplicación al colectivo. por ser una
competencia propia del GV y estar regulado por la CAV. tanto en la LFPV y en el caso concreto
de la Ertzalntza, en la LPPV y en el' ARCT, afirmando que no se han modificado ni la LFPV ni la
LPPY, ni el ARCT en correlación con lo dispuesto en el RDL 20/2012.

Cita, en apoyo de este argumento el Fundamento Segundo apartado Bde la STSJPV n2

65/2011 de 27 de enero del 2011, en la que se afirma que la Sala del TSJPV se ha pronunciado
en varias y reiteradas ocasiones (asl en Sentencia en el RO 122/2010 Y RA 85/2009 y RA

113/2009) sobre la inaplicabllidad del arto 48.1 del EBEP en "defecto de legislación apl/cable",
pues "resulta obligado concluir que el hecho de que lo legislacIón autonómIca contemple en
su regulacIón el régimen de permisos EXCLUYE la aplicación supletoria del previsto con
carácter supletorIo por el Inciso segundo del arto 48.1 ESEP, ya que es ésto' la I1nica
Interpretación respetuosa con la competencia autonómica para regular el régimen de
permisos".

En aquel.icaso la r~gulacicín autonómica era más re,strictiva que la regülación estatal,
sieodo que la Sala sostuvo la aplicación de la regulación autonóm.ica de forma preferente a la
estatal, aún cuando la misma establecía solo 3.dias de asuntos particulares para el ;l010,
mientras que el arto 48.k del ,EBEPconcedla6 Ffas. E,s decir, aquel supuesto lo fue en dirección
c0rltraria al9~e aquí Seé~j~lcia, pUeS en el, presente caso la regulación autonómica resulta
más bE¡neficlosa q\lela Estatal.

En definitiva sostuvo la Sala del TSJPV que existiendo regulación propia de la CA, ésta
debe prevalecer sobre la Estatal aún cuando la primera fuere más restrictiva que la segunda,
en el entendimiento. que solo esta interpretación es la respetuosa con la competencia de la CA.

En s~f!undoWgar, sostiene la inexistenCia de "extraordinaria u~gencla V necesidad"
como presupuesto habilitantepara legislar a tr,avés de.IDecreto-Ley,aflrmando que se ha
producido una extralimitación por Parte del Poder EjE¡cutlvo, al haberse aprobado 21,DecrE¡tos
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entre diciembre del 2011 y mayo del 2012

EntercerJulfar,sostienel)ue se ha producido una vulneración delprlndpiode
seguridad jurídica, de la buena fé y del principio de la confianza legitima, en definitiva una
vulneración del art. 9.3 de la CE.

En sínt~sis, vulner~~lón de los artlcu109.3 CE, articulo 86.1CE,articulo 10.4 EAPV,
articulo 3 delaLey 30/1992 (principio de confianza lE)gltlma) y articulo 53 del Decreto 4/2012,
de 17 de enero, actualARCTE.

Terc~ro.- La Administración demandada. ~n primer lligar, insta la suspensión del
proceso alam~aro de. 1.0 previsto en la DF 1! LJ en relación con el arto 179 LEC:, y en segundo
lugar solicita la~e~estimación íntegra del recurso.

La suspensión la pide por los motivos siguientes:

1.- El D. 173/2013 regulador de la jornada laboral para el 2013, ha sido impugnado ante
el TSJPV, en el PO 305/2013, cuyos autos se encuentran conclusos para Sentencia, habiéndose
dado traslado previamente a las partes y al Ministerio Fiscal para que se pronuncien sobre la
cuestión de inconstituclonalidad planteada por el recurrente.

El Pleno del Tribunal Constitucional ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalldad núm. 2218-2013, promovido por el Gobierno Vasco contra los arts. 2, 8,
lO, 27, 28 Ydisposición final tercera del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de ia competitividad,

A maYOr abundamiento, seflalar que conclirre una causa de prejudlcialidad ya que el
arto 4 U dispone que "La competencia de/ord,en jrJrisdlcclanal contenciasa-administrativase
extiende. al conacimlenta y decisión de los .... cuestiones preludlclales e. incidentales no
pertenecientes 01 orden administrativo, directamente telacianadas con un recurso

.. .contenCloso-admlnlstrat/vo, salvo las de caróctercanstltuclonal. y penal y lo dl$puesta en los
Tratados íhternacionales".

Por las razones expuestas entiende la Administración demandada que la cuestión
debatida está pendiente de decisión constitucional y del TS)PV, solicitando por ello la
suspensión del proceso hasta que el TC Yel TSJPV decidan sobre la cuestión, tanto por razones

,de prudencia como de legali~ad, en base a lo previsto en el arts. 4 U y la OFV U en relación
con el arto 179 LEC.

En cuanto al. fondO del asunto, pide la desestimaciónfntegra del recurso con los
slglJfentesargumentas;
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En Qri~el' IlIgar. eh cuanto al "rgumento de la parte actoril sobrelaprevalEmclad~la

regulaciÓn autonómica sobre la Estatal, y reconociendqque resulta cuestionable el carácter
básico del ROL 20/2012, sostiene que el mismo despliega sus efectos en tánto no sea
declarado Inconstitucional por el TCY hasta que ello concurra, la Administración de la CAPV
resulta vinculada p,orlo que aquéldisponga. OichoRO Ley entró en vigor el15 de julio de 201~)

siendO que I~sresoluciones Impugnadas en el presente caso, datan del 14 de nqvlembre de
2013 y poqanto los actos admlnistratiyos recurndos sonposterloresil la entrada en vigor de
dicho ROL 20/2012 Ytambién delOecreto P3/Z013.

Concluye qU~pClr el mero argumento anterior, el recurso debe ser desestimado, por la
sola aplicación del ROL 20/2012 que resulta vigente y plenamente aplicable hasta que el TC se
pronuncie.

Én segundo lugar. sostiene que la nueva redacción procurada por el ROL 20/2012
'... ..: \ : , ,.. :,:: .. - .. :.'.. .:. - . . . .

suprimiendo el articulo 48.2 EBEP, Introduce una modificación en virtud de la cual, los
permisos contemplados en dicho precepto pasan de ser aplicables con carácter supletorio, a
ser un elenco tasado de obligatoria apUcación para todos los funcionarios sin excepción
alguna, en virtud del carácter básico estatutario que al citado precepto se confiere, pasando a
suprimirse el apartado 2 del mencionado articulo 48 EBEP ·del que el artículo 53 ARCTE es una
mera transcripción, ahora carente de contenido·, con lo que desaparece el permiso por
antigüedad que dicha normativa Instauró.

Afirma que eltenorliteral del artlc~lo8,3 d~1 RObbliga aque "Desde la entradaenvl(Jor
deesteReol~ecretP.leYi queda" sllspendid¡)s y s/n efecto los Acuerdos, Paetosy ConvenIos para
el pe~onalfuncipnor(~y laboral, sllscrltos por las Administracia~es Públicos Yfll~ Orgonlsmqs y
Entldades,lllnclllados p dependientes de las mismas, qllenosea/llsten a lo prevista en este
artículo, en· particular, en lo relativo. al permiso por aSllntos particulares, vacaciones y días
adicionales a los de libre disposición ode similar natui'dle~r:J',

Asu vez, la OT 19 del ROL 20/2012 seRala que: "Lo dispuesto en este Real Decreto-ley
sobre vacaciones y días de asuntos particulares, días adicionales a los días de libre disposición o
de similar naturaleza, no Impedirá que el personal funcionario, estatutario y laboral disfrute los

. dios correspondientes al año 2012, conforme a la normativa vigente hasta la entrada en vigor
de este Real Decreto-ley,

En tercer lugar. la Administración afirma que No existe vulneración de derechos
adquiridos, dado que la ellmlnadón de dlas de permiso por antigüedad se refería a dras de
permiso que no hablan sido aún devengados por 105 funcionarios, por lo que estamos ante un
supuesto de "retroactividad impropia", Como sabemos, el TC ha distinguido, STC 112/2006

(F.J.17) entre:

5
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HRe~lJltorelevante, Igualmei1te, para el casa que nos oellpa, tecordarque h~t!)os

est"b/l!cido (portod"s, SSTC126/1987, de 16dejullo,FJ 11, y 182/1997, de 28 qe oetubre¡FJ
11).una cJl~tlnción entre aquellas qlsposlclones legales que COf! posterior/daq pretenden anudar
efectos a sltuaclpnest:lehecho prodlJcidas o desQrralladas CO/1 anterioridad a la propIa ley, y ya

eonsl1lJ1adas, que hemos dei10mlnado de retraactlvldadQllténtlca,y las que pretend~n incidir
sabresltuacion~~arelaciones iurldlcasactuales aún 'no concluidas, que hemos lI"mada de

retroactlvlda~ Impr~Pi~.g~ el prll)1er supu~sto -retroactividad auténtica-la. prohibicIón de
retroactlyldad operaria· plenamentl! y 5010 exIgencIas cuall/lcaqas de/ bien común padrlan
ImponerseeXCepCI?nalmenteata.' principio; En.elsegundo -retroactividad Impropia-la licitud o
ilicitud de IQ disposlclónresultaria de una ponderQclón de bienes llevada a CQbo coso por caso
teniendo en cuenta, de una parte, la seguridadiuridlca y, de otra, 105 diyersos Imperatlyos que

puedencond.ucir a una modIficación del ordenamiento iurldico, osi como las clrcunstQnclas
concretos queconcurten en el caso:'

LaA.~mlnl~traclónentlende que estamos ante unsUpu~sto ~e retroactividad impropia,
de conformlda~con la doctrina del TC sobre los derechos adquirld9s en relación con la
situación de los empleados públicos; En este sentido, cita la STC.178/1989 (F.J.9) en el sentido
sigl.liente:

HDebe recordarse, en primer lugar, por lo que respecta a los funcionarIos públicos en
.sentIdo estricto, /0 naturaleza estatutaria de la relación funcionarial y la libertad del legislador
para modificar la misma, sin que frente a tal modificacIón pueda esgrlmlrse por el funcionario
que la regulación legal era distinta cuando entró al servIcIa de la Administración.

Nos~trata,claro es, de que eneglsladorpuedamenascabarderechos~consolidados»,

especIalmente, 105 dec(}~tenlda econámlco. No es ese el caso. Pero no debe confurdlrse lo que
puedeniser, en sentido estricto, derechos~consolidados» con ~~xpectativas» puras y simples a
que una situaclcin legalment~ determinada, pero deolcance general, para toda el colectiva
funclonariálo paral1na a varIas categorlas del mismo abstroctaml!nte considerodas, na pueda
d/terarse porl!l Il!glslador enfunCIón de nuevos criterios.

L.0contrario seria tahto .cama consagrar lo petrlficacicin/eglslatlva, atando atlegislaqor e
ImPldle~~?¡e despl/1gar su libertad de conformación de/ordenamiento juridlco y, enconcreto,y
por la queaqulrl!spl!cto,la regulación de la fU(Jclón pública."

~ ...,..,' . . . ..... ... . . ,... ... '

En cuarto lugar. la Administración afIrma que el RDL 20/2012, no Infringe el derecho a
la negociación colectiva reconocido en el artIculo 37 CE puesto que, tal y como reitera la
doctrina constitucional, en virtud del principio de Jerarqula normativa, es el convenio colectivo
el que, debe respetar y someterse, no sólo a la ley formal, sino, más genéricamente, a las
normas de mayor rango jerárquico y no al contrario (entre otros, ATC 115/20111.
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En quinto lugar. tampoco cOncurren los presupuestos necesarios para la aplicación e1~1

principio de confianza legítima de losartfculos 9.3 y103 de la CE porque dicho principio exige

un acto u omisión previo de laAelmlnlstraclón, de 105 que emane un criterio determinante e1el

qu~hacer del particular, en virtud del cual se generan unas legitimas expectativas en función de

las cuales el particular adopte determinadas deCisiones.

.Sostienela •Administración •qUIJen el caso ele autos no se ha dictado ni un .sol.o ~cto

capaide albergar en los funclonario~ de policía la esperanza del disfrute de fos dlas por

antigüedad·en el ejercicio .2013. Al contrario, el panorama normativo descrl¡o aboca Justo a la
posición ~(¡ntrariá.

Cuarto.- En cuanto a la suspensión del curso del presente pf()eedlmlentc> por la

Interposición del Rec\lrsode Inconstltuclonalldad ng2218/~01~por parte del GV y también

del recurso n9 1983/2013 por parte del Gobierno Catalán, ambos coincidentes enel art.ículo 8

del RD leY20/~012 (por lo queiaquí Interesa),aslcomo por el posible Plante~mlentodeuna

cuestión d~Jncllnstltu~ionalldadporparte de la sa.la del TSJPV en el recurso PQ30S/2013, no

¡:Iuede acllgersedicha suspensión por varios motivos:

~~ cuanto al re.curso de Inconstitucionalidad Interpuesto porel Gobierno Vasco, y su

inclden~ia enla aplicación de la dls¡:losiclón impugnada (esto es en elart. 8 del ROL 20/2012)

debei.~ecordarse a las partes que de conf~rrnidadc()n el m. 161.2 de la CE,. cuando el
Gobíernode la Nación ímPugnapor 1¡1 vladel recurso de inconstltuclonalldad las

disposiciones yresoluclo~es ado¡:lt~d~s por órganos de las. comunidades autónomas se

~roduce,il'lrned~atamente,lasuspensión de la disposición o. resolución recurrida. El Tribunal,
en su caso, debe ratificarla o levantarla en un plazo no superior aS meses.

Pero para que t~nga lugardicha suspenslónies necesario que sea el.Goblernc> Estatal

quien Impugne dlspqslcfones al,ltonómlcas no siendo posible la vía contraria, esto eS,que se

sl,lspendan autOmáticamente e1lsposlclones estatales Impugnadas por un órganoautonómlcll.

Ciertamente, lo escorado de esta balanza hacia una de las partes, puede resultar

sumamente criticable, pero sin duda debe ser aplicada, raZÓn por la cual los Tribunales no

podemos suspender la aplicaciÓn de una disposiciÓn estatal por la interposición de un recurso

de Inconstltucionalidad por parte de un Gobierno Autonómico.

la única figura de nuestro ordenamiento jurldlco que admitía dicha posibilidad estaba

recogida en la LOTe art. 79, fue el denominado recurso previo de inconstltucionalldad.

Esta figura desapareció por derogación de su precepto, el arto 79 de la LOTC, el

8-6-1985, siendo qU,e estaba restringida únicamente a 105 proyectos de Estatutos de

Autonomía y de leyes orgánicas. El plazo para la Interposición de aquel recurso era de 3 días
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desde que el texto definl,tlvo del proyecto recurrible estuviere concluido siendo que la

interposición del recurso suspendla automáticamente la tramitación del proyecto y el

transcurso de los plazos.

El recurso se sustanciaba por los cauces del recurso de inconstituclonalidad. Cuando el

pronunciamiento del Tribunal Constitucional declaraba la inexistencia de la

inconstitucionalidad, el procedimiento continuaba. Si, por el contrario, declaraba la

inconstitucionalidad del texto impugnado, debla concretar ésta y el precepto constitucional

infringido. En este supuesto, la tramitación 'no podía proseguir sin que tales preceptos se

suprimieran o modificaran por el órgano competente siendo que el pronunciamiento en el

recurso previo de inconstltuclonalldad, no prejuzgaba la decisión del Tribunal en los recursos

que pudieran interponerse tras la entrada en vigor con fuerza de ley del texto Impugnado en la

vía previa. Por último, 5010 recordar que la lO 4/1985, por la que se suprimió el recurso previo

de inconstituclonalidad fue sometida, a su vez, a dicho recurso previo, que fue desestimado

por STCo 66/1985, siendo éste, el último hito histórico en nue~tro derecho constitucional, de

suspensión de forma automática de una disposicióndel Estado con rango del ley.

En cuanto a la cuestión de Inconstltucionalidad instada por las partes a este Juzgado y la

suspensión también instada por el posible planteamiento por parte de la Sala del TSJPV de una

cuestión de Inconstituclonalidad en el recurso PO 30S/2013 contra el Decreto 173/2013,

hemos de exponer, que no pueden acogerse.

la suspensIón del curso del presente proceso no puede acogerse por el simple hecho

que en la Sala se encuentre en trámite un posIble planteamiento de una cuestión de

, Inconstltucionalidad sobre el Decreto 173/2013, pues a la fecha de esta Sentencia no se ha

producido ni el planteamiento de la cuestión en sr misma, ni mucho menos la admisión a

trámite. A mayor abundamiento, de la exposición que realizan las partes no queda claro que el

Decreto 173/2013, tenga una vinculación directa con el fondo del presente asunto o cuando

menos, en qué medida y trascendencia afecta al disfrute de los días de antigüedad, que es lo

que en este proceso se suscita.

En cuanto al posible planteamiento de una cuestión de lnconstltuclonalidad por parte

de este Juzgada, -que la parte actora fundamenta en una Injerencia competencial y en una

extralimitación de la técnica legislativa del Decreto- Ley (por no concurrir "extraordinaria

urgencia y necesidad")-, hemos de exponer que dichas argumentaciones constituyen el cuerpo

central de los dos recursos de inconstitucionalidad planteados por los dos Gobiernos

AutonómIcos (vasco y catalánl y que por tanto, 105 mecanismos destinados a asegurar que la

actuación del legislador se mantenga dentro de los límites establecIdos por la Constitución, ya

han sido accionados, par lo que resultarla redundante el planteamJento de otro instrumento

adicional más (como seria la cuestIón de Inconstltuclonalidad de este Juzgado) para obtener la

misma finalidad.
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Amav~r abundamiéflfo, elpreserlteconflicto se plantea en términos Interpretativos del

ROL 20/201'2,. Jenc.oncreto del arto 8)'Il.or lo que una hipotética .c~estión de
Inconstituclonalidad planteada por este Ju~gado, no podría .confundirse con el presente

proceso, cuya función es resolver controversias Interpretativas o dudas sobre el alcance del

ROL 20/2012 V no asr, lo ajustado de dicho RO~ala CE.

Por último,}en ~\lanto a la suspensión solicitada por la Adminis~raciónderna~dad~

basada en una prejudlcialldad ex· post arto 4 de la UeA, hemos de sostener que dicha
preJudicialidad no puede predicarse respecto de la legalidad o validez de una disposición de

carácter general de rangoreglarnentario (rS 28·6·05, ED) 113642), como lo es el O(!creto

173/2013.

. En Elstesentido,. la legislación procesal civil en su art. 43, (aplicable al proceso

c9?ten~los~.aqministratlyol, regula los 511puestos de prejudlclaUdad, esto es, la tramitación de
dos litigios, cuando la resolución que se dicte en uno de ellos sea necesaria para decidir la

cuestión que qmstituve el obJeto del otro. En cuanto a sus efectos, únicamente se establec(!

que (!I Jue~ pued(!acorqarlasuspensión qel cursg.qelas actuacion(!s hasta que finallc(! el
proc(!so que tenga por gbJetola cuestión preJudicial ..

Sin embargo. Iy eso es lo importante) esta medida no es aplicable en aquellos
supuestos en los que la cuestión previa a dilucidar consiste en la determinación de la legalidad

o vallde~ de una disposición de carácter general de rango reglamentario (T5 28-6-05, EDJ

113642 ).

Por todc)!oanterlor, no se acogen las causas de suspensión esgrimidas por ambas

partes.

Qulnto.- Despejaqastodas las dudas anteriores, el objeto del presente proceso queda

acotado. a una cuestión Interpretativa, a saber; 511'1 redacción del arto 8 del RDL 20/2012 en

relación con la DT 1! del mismo, permite el disfrute de los días de antigüedad que se

hubl(!ren devengado hasta el 15 de julio del 2012, fecha de la entrada en vigor del RDL

2Q/2012.

En este sentldo,na¡jahav qlle opont¡f a.los argllry1entosde .laAdmlnlstraclón relatados
en SIlS puntos 1 y 2, -qU(! acogem¿s expres~m(!nte'egcuantoaqueel RDL 20/2012, despliega

sus ef(!ctos en tanto no sea declarado inconstltuéional por el Te (argumento ne 1 de la

Ad~inlstraci~n)iY en cuanto a que elEBEP ha dejado de ser una norma mínima Vsusceptible

dedesarrollqnormativ? pW lasee.AA, para pasara ser una norma con un marcado carácter
imperativo y. por ahora. Impedida de un futurodes~rrollonormatlvo en elercido del EBEP art;6

(argumento ne 2 de la Administración). Estos dos argumentos se acogen expresamente.
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Con todo, desde el punto de vista de técnica legislatIva podrían verterse algunas
objeciones que In~lden en el carácter básico del EBEP en su conjunto y de cada uno de sus
preceptos; así que dicho carácter básico, lo es en desarrollo de una competencia exdusiva del
Estado ( Consto art.l49.1.18! ) para asegurar un mlnimo común normativo de aplicación en
todo el terrItorio nacional y que la utilización de la técnica de la legislación básica, obliga
siempre a dejar un margen de actuación a las CC.AA., dentro de su capacidad de autogoblerno,
para determinar el régimen jurídico de su función pública (EBEP art.6).

La nueva redacción del EBEP arto 48 (modif RDL art.8.2) no parece dejar ningún espacio
para dicha facultad, despojando nuevamente a las Ce.AA. del ejercicio de sus cómpetencias
normativas, pues no dejar espacio alguno para el desarrollo de la normativa básica es, una
Perversión del concepto mismo de "legislación básica" y además es, una sustracción Ilícita de la
competencia autonómica.

Amayor abundamiento, debe recordarse que sI el desarrollo o la mejora en permisos y
vacaciones, lo fue por convenio colectivo, el propio ROL 20/2012 se ha encargado
expresamente de Impedir su eficacia, declarando expresamente su suspensión y falta de
eficacia, lo qUe además de lo expresado en el párrafo anterior, supone un vaciamiento del
contenIdo constitucional del derecho a la negocladon colectiva (argumento 42 de la
Administración).

En sfntesis, el carácter Imperativo, de máximos y tasado del nuevo arto 48 del EBEP,
supone una perversión de la técnica de la "legislación básica", que conduce a una sustracción

,

IIIclta de la competencia autonómica, asf como a un vaciamiento del contenido constitucional
del derecho a la negociación colectiva.

. No obstante lo anterior, tal y como como afirma la Administración, el ROL 20/2012 está
vigente y debe ser aplicado hasta en tanto en cuanto no sea declarado inconstitucional.

Por todo ello, acogemos expresamente los argumentos le, 2e, 4e y se de la
Administración, restando únicamente el análisis del argumento 32 sobre la posible
retroactividad Impropia del arto 8 del ROL 20/2012.

Sexto.- En Irnea con ese carácter Imperativo del EBEP -que le ha otorgado el ROL
20/2012-, se déJa sin efecto la posibilidad de ampliar la duración de las vacaciones anuales
retribuidas, en un día hábil adicional a partir de los 15 años de servicios, añadiéndose un dra
má,s al cumplir los 20, 25 Y30 años de servicio, respectivamente, hasta un total de 26 días
hábiles por año natural, m,ejora que se hacia extensible al personal laboral al servicio de las
Admlnistraclori~s Públicas, tal y como permitra el O315/1964 (ROL 20/2012 disp. derogo única).
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En el ~l'l1bito de la Ertzaintzélsegún elart 53 ARCT, las vac¡¡cione.s.atlU¡¡les se ¡¡mpliaban
dósd(as al cumplir los 18 años de servicio, Incrementándose un dí¡¡ más por c¡¡d¡¡ trienIo

cumplido ¡¡ p¡¡rtir del oct¡¡VO trienio.

A~nqueconun~redacciót1 diferente, el contenido del EBEP coincide prácticamente con
~IET art.~8. Si bien, frente a I¡¡ generalidad del EBEP, el precepto laborales lTIucho más
exhaustivo a la hora de determina~el régllTlen jurrdICodel¡¡s~acaCiQneS Vdras adli:l?n~les. E~

cualquier caso, la equiparación de ambos preceptos (art;SO del EBEP V ¡¡rt. 38 del ET), permite
elltentler al personailaboral de. la Administración, el nlglmen predicable de los funcionarios
públicos o viceversa.

Puesbien, est¡¡ Maglstr¡¡tla conslaer¡¡ que la motlific¡¡ción de los ¡¡rt 48 VSO del EBEP (V
por tanto.de toda léI normatl"aen paraleio en el seno tle las CCM), en vlrtutl del ROL 201~012

art; 8.1 y 2, no puede aplic¡¡rse con mácter retroactivo, por lo que nopuetle¡¡fectar a aquellos
trabaj¡¡dores qUe h¡¡biendocl.lmplido los lS.años tle servicio omás, o 18 o más en la Ertzalntza,
hu~ierencausado tll1rec~o a tllsfrutar de los dras adlcion¡¡les de .maciones que le
cQrrespondleren, de conformltlad con la legislación anteriormente aplicable al ROL 20/2012
art; 8.1 V 2.

. : ..:,

Esta interpretación es acorde con lo dlspuestoenlaOT 19 del. propio ROL2012Q12,ien
VIrtud de la cual lo dispuesto en dicho RealOecreto-lev ~lIbre vaca~lones vdíasdeélsuntos
particulares, dlas adicio.nales a.los .dras de libre disposlcfón Qde similar naturaleza, no impide
que el perso~al.ful'lclorarlo, estatutariQV labora.' disfrute los drascorrespondlentes al año

.2012, conforme alanormativa vigente hasta la entrada en vigor tle este ReaIOecreto·ley.

El tenor Jiteral de esta OT 1~, ¡¡flariza la Idea de la ¡rretroactlvldad de dicho ROL,pues
deja vigentes los permisos que .se. hubieren devengado hasta el 15 de julio del 2012, fecha de
suentr~da.envlgor, nll perJ'!1ltiendo a partir de esa fecha, el disfrute de nuevos días
adicionales. Esta eslélresQlucl~ndel presente conflicto.

DossoriJosfundamentosque me conducen a esta solud~n:

1.- El hecho que el permiso por dras adicionales de vacaciones, haya desaparecido del
arto 48 del ESEP, no significa que haya desaparecido lo que se devengó con el paso del
tiempo a lo largo de toda una carrera administrativa porque ello, implicaría predicar
un cierta retroactividad del RO 2012012, (retroactividad Impropiaj, que no es admisible
en nuestro derecho pues dicha retroactividad debería constar expresamente.

Sólo .el Código Penal, establece expresamente· que "tendrán efectos
retroactlv"aquell~s leyes penales que favor!lzcan al reo, aunque al entrar en vigor
hubiera recardo sentencia firme y, el sujeto estuviese cumpllendocqndena.. (CP
art.2.2).
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y algo pareddo se prevé también, respecto a las Sentencias del Tribunal
Constitucional, al establecerse que las Sentencias de Inconstitucionalidad 'mo
permitirán revisar procesos fenecidos mediante Sentencia con fuerza de cosa juzgada
en 105 que se haya hecho aplicación de las Leyes, disposiciones o actos
inconstitucionales, salvo en el caso de 105 . procesos penales o
contencloso-admlnlstrativos referentes a un procedimiento sancionador en que, como
consecuencia de la nulidad de la norma aplicada, resulte una reducción de la pena o
de la sanción o una exclusión, exención o limitación de la responsabilidad" (LOTC
art.40.1).

Así pues, las leyes penales favorables y las sentencias de
Inconstltuclonal1dad con consecuencias penales o sancionadoras favorables tendrán
efecto retroactivo. Vfuera de estos dos supuestos, sóló tienen efectos retroactivos las
normas que asl lo expresen de forma manifiesta, por lo que no cabe la aplicación
retroactiva de una norma de forma tácita o Indiciaria.

2.- Y una segunda razón centrada en que tales dlas adicionales, participan de la
naturaleza propia de las vacaciones, es decir, los DIAS DE ANTIGOEDAD SON
VACACIONES Y por ello, están Informados por los principios que regulan. dicho
derecho.

Así debe recordarse que el TJUE 21-6-12 e-78/11, sostuvo que el derecho a disfrutar de
unas vacaciones anuales retribuidas es un principio del berecho Social de la Unión
Europea de especial Importancia, respecto aIcual no pueden establecerse excepciones.

A mayor abundamiento el derecho a las vacaciones anuales retribuidas también está
incluido entre los derechos fundamentales de la Carta de la Unión Europea y por ello
el derecho a las vacaciones no puede ser Interpretado de manera restrictiva.

No se Imponen las costas a ninguna de las partes por ser una cuestión sumamente
novedosa respecto de la no existen criterios jurisprudenclales previos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general Vpertinente aplicación,

FALLO

Estimo parcialmente el presente recurso contencioso administrativo, declarando no
conforme a derecho la Resolu.ción del Viceconsejero de Administración y Servicios por la que
se inadmitió el Recurso de Alzada contra la Resolución de la Directora de Recursos Humanos
por la que se inadmite la reclamación de permiso por antigUedad del alio 2013. .

Declaro no haber lugar a las suspensiones del presente proceso instadas por ambas
partes en orden al planteamiento de una posible cuestión de Inconstituclonalidad.
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Declaro sI ha lugar al dl~fÍ'utede Jos días· d.e vacacioneS adklo.rlilles que s~ bubleren
ad\1uirido pllr antigUedad il fe~ha 15. de jylio;¡ del 2012,fe~h",de la e!1trailá ~íl lÍigol del Btl).
20/2012 pbf p\llte de.

•

l
J

NO seimponEltl las nostas á· ningptia de lás partéS;

Estª sehtéflcja ElS ~IRMEV lIIQ~alle cC\ntra ~iJa IItCUllSOorel!na.rJa algunp,
Cll!1forme dlSpDReartrcuto 104 de la UCA, .l!" el :pía:o íll! DIEzoIAS. remltase ofiCio. a lá
AdministraciÓn demandada, al que Se acompallará eJ expecllente' admInistrativo y te$timQnio
dí: ~sta s~r1teÍ'1~ía, á. fíl'\deqú~ la .lleve á pliro V' . '~fl!~tq 'v pr~~tl!lu~ !¡¡qu~ ~~¡j¡f jl!
cumplimil!ntG.lfe.hls:declárlll:iMes contenídáS enlll.~ J¡llSe sabefa.la Admli:llslraélór:tqUe
e(l ~I plaza c;te Ól~ olAS deJíeré 'liIcusar re~lj)o dI! .21 dQcumentacion '.e. inpi~ar III órgano
ré~pQo$able.dél Q1mpriri'ilerM¡lélfallQ,

:Así por esta mI Sentencill, de laque se lIevan~ lEsflmonio a Ills. álítós, 16' proiwnciÓ,
mandQ 'iflrmll..

PUlllkl:\j:IQN.- En .la misma fecha (ue lefd.Íl V p~blléá,da I.i! álltlid9r rllsol(IÍ:ió.n JÍllr la
Urna. Sra, ty1¡¡llis(tadílQueJad1éJ:ó, ¡;~lebra¡:ll:lbAJ,lí1jenciiIPúI;lU(;a. Doy fe.
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